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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2020-00885-00 

 
 

ASUNTO A RESOLVER 
 

En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho a 
proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  

 
I. ANTECEDENTES 

 
1. Carlos Ernesto Bonilla Osorio presentó demanda ejecutiva contra Rosa Gladys 

Quintero de Cáceres para obtener el pago de la suma de $13.706.000, por concepto de 
capitales contenidos en once letras de cambio aportadas, junto a los intereses 
moratorios desde el vencimiento de cada una de ellas hasta que se verificara el pago 
total.  

 
2. Como fundamento fáctico se expuso que la ejecutada suscribió a favor de 

Rolando Mauricio Molano Lozano los títulos valores con los números LC-2113583170 
por $1.000.000, LC-2119160094 por $4.206.000, 02 por $1.000.000, 03 por $500.000, 
04 por $500.000, 05 por $1.000.000, 06 por $1.000.000, 07 por $1.000.000, 08 por 
$1.000.000, 09 por $1.500.000 y 010 por $1.000.000. El señor Molano Lozano endosó 
en propiedad los documentos cartulares a favor del demandante. El endosatario exige 
las obligaciones incorporadas en las letras de cambio, las cuales son claras expresas 
y exigibles, debido a que la deudora no ha pagado las sumas de dinero a su cargo.    

 
3. Mediante providencia del 30 de agosto de 2021 se libró mandamiento de pago 

en la forma solicitada en el libelo introductor. 
 
4. La parte pasiva se notificó de manera personal, según el acta visible en el 

archivo 7 del cuaderno principal, quien contestó la demanda extemporáneamente, de 
acuerdo con el auto del 19 de enero de 2022. 

 
II. CONSIDERACIONES 

 
1. El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la ejecución 
ante la conducta silente del extremo pasivo. 
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2. Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la parte 
demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es procedente 
que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, esto es, que 
se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

 
3. Sin embargo, en virtud a la facultad-deber de revisión oficiosa de los requisitos 

sustanciales de los títulos ejecutivos, es pertinente señalar que la Sala de Casación 
Civil de la Corte Suprema de Justicia, en sentencia STC1005-2021, precisó lo siguiente: 

 
(…) los requisitos impuestos a los títulos ejecutivos, consignados en el artículo 422 del 
Código General del Proceso, entendidos como documentos provenientes del deudor o 
de su causante en donde consten obligaciones claras, expresas y exigibles, por 
supuesto se trasladan a los títulos valores, cuando los documentos base de la ejecución 
de la obligación no satisfacen plenamente el formalismo cambiario. En esta hipótesis, 
compete al juez, efectivizar el derecho de acceso a la justicia, de tal modo, que no puede 
predicar la inexistencia del título valor porque no se cumpla un formalismo cartulario, 
sino que, en su labor de hacer justicia, debe escrutar si existe un auténtico título 
ejecutivo. De modo que, si el instrumento no satisface tales presupuestos, no puede 
sustraerse del análisis material de la obligación y de la concurrencia o no de los 
requisitos del título ejecutivo para no esquilmar los derechos del acreedor en el cobro 
coercitivo. 
 
4. Pues bien, en este caso se observa que las letras de cambio con las 

numeraciones LC-2113583170, LC-2119160094, 02, 03, 04, 05, 07, 09 y 010 no 
cumplen con la exigencia prevista en el numeral segundo del artículo 621 del Código 
de Comercio, el cual establece que “[a]demás de lo dispuesto para cada título-valor en 
particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: (…) 2) La firma de 
quién lo crea”. Lo anterior se debe a que la ausencia de la firma del creador de la “letra 
de cambio”, esto es, del girador, implica que se incumple uno de los requisitos 
indispensables para que esos documentos pudieran convertirse en título valor. En esa 
medida, en cada uno de los documentos referidos anteriormente se evidencia con 
claridad el vacío en el espacio destinado para tal rúbrica. 

 
Por lo tanto, es ostensible que esos instrumentos no prestaban mérito ejecutivo 

ni permitían ejercer la acción cambiaria, dada la inexistencia de unos títulos valores a 
voces del artículo 620 de la codificación mercantil. De manera que, en ejercicio de la 
facultad-deber de revisión de los requisitos sustanciales de los títulos ejecutivos, se 
habrá de negar la ejecución respecto a dichos documentos. 

 
5. Sin embargo, respecto a las letras de cambio identificadas con los números 

06 y 08 se ha de seguir adelante con la ejecución, debido a que estas sí reúnen los 
presupuestos establecidos en la normatividad sustancial y, por ende, se emitirán las 
órdenes consecuenciales y se condenará a la ejecutado en un 15 % de las costas, por 
la prosperidad parcial de la acción cambiaria (art. 365, num. 5, CGP). 

 
III. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Uno Civil Municipal de Bogotá, 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, administrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la Ley, RESUELVE: 
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PRIMERO: NO SEGUIR adelante la ejecución sobre las letras de cambio con las 

numeraciones LC-2113583170, LC-2119160094, 02, 03, 04, 05, 07, 09 y 010. 
  
SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución, en los términos del mandamiento 

ejecutivo, únicamente respecto a las letras de cambio con los números 06 y 08.  
 
TERCERO: ORDENAR el remate de los bienes embargados y secuestrados y 

de los que llegaren a ser objeto de esas cautelas, previo avalúo, para que con su 
producto se pague el valor total de las obligaciones.  

 
CUARTO: PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 

del Código General del Proceso.  
  
QUINTO: CONDENAR en un 15 % de las costas a la parte pasiva; por Secretaría 

liquídense e inclúyase como agencias en derecho la suma de $800.000. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q. 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 397e7e153ba2cc43844dbfff2b6d78271da8a5f5f03077b0f2472715ca503b71
Documento generado en 16/06/2023 11:28:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00226-00 
 
 
I. En atención a la solicitud elevada por la parte demandante, contenida en el 

archivo digital 11 de este cuaderno, el Despacho advierte que, de conformidad con 
el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, era improcedente emitir la orden contenida 
en el auto del 16 de enero de 2023, puesto que “[l]os secretarios o los funcionarios 
que hagan sus veces remitirán las comunicaciones necesarias para dar 
cumplimiento a las órdenes judiciales mediante mensaje de datos, dirigidas a 
cualquier entidad pública, privada o particulares”. Por lo tanto, según la facultad 
otorgada en el numeral quinto del artículo 42 del Código General del Proceso, el 
Juzgado RESUELVE: 

 
ÚNICO: DEJAR sin valor ni efecto el auto del 16 de enero de 2023. 
 
II. En lo que respecta a la solicitud de nulidad visible en el archivo digital 6 de 

esta encuadernación, se advierte a las partes que para su resolución se debe dar 
cumplimiento a la providencia del 20 de enero de 2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 

Firmado Por:



Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
Juez

Juzgado Pequeñas Causas
Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00226-00 
 
 
Por Secretaría remítase el oficio por el que se comunica el embargo 

decretado en el auto del 3 de junio de 2021 a las entidades financieras que hacen 
falta. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00261-00 
 
 
Previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se requiere a 

la parte ejecutante para que dé estricto cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 
2022, para tal efecto debe allegar prueba del envío a la demandada del 
mandamiento de pago, la demanda y todos sus anexos en el mensaje de datos que 
se habría remitido el 19 de mayo de 2022.  

 
De otro lado, se reconoce personería a la abogada Danyela Reyes González, 

como apoderada de la parte actora, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
Por sustracción de materia el Juzgado se abstiene de resolver la renuncia al 

poder de la anterior procuradora judicial del extremo activo, debido a que constituido 
uno nuevo se entiende terminado el anterior. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 

Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-00599-00 

 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  
  

I. ANTECEDENTES  
  
En primer lugar, mediante auto del 22 de noviembre de 2021, el cual fue 

corregido en proveído del 29 de agosto de 2022, se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Myriam Zabala Barrera contra Ruby 
Álvarez Lamus, Lilia Elsa Rengifo Morales y Luis David Cruz Molina, para que, 
dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del 
aludido proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos.  

 
La ejecutada Rudy Álvarez Lamus se notificó personalmente el 6 de febrero 

de 2023, entre tanto los demandados Lilia Elsa Rengifo Morales y Luis David Cruz 
Molina se notificaron por aviso el 28 marzo de esta anualidad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 292 del Código General del proceso, quienes, dentro del 
término legal, no realizaron el pago de la obligación ni propusieron excepción 
alguna.  

  
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
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procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: CORREGIR el auto del 29 de agosto de 2022 en el sentido de 

indicar que el nombre de la demanda es Rudy Álvarez Lamus, no como quedó en 
el auto que se corrige. En lo demás manténgase incólume.  

 
SEGUNDO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
  
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
CUARTO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, para que 
con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 



Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00688-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado general del 

extremo ejecutante, coadyuvada por la apoderada especial (archivo 22) y 
comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 461 
del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

  
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 
y con las constancias legales. 

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 



Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00861-00 
 
 
No se tienen en cuenta las diligencias tendientes a la notificación de los 

demandados, debido a que no se cumplieron los requisitos establecidos en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 
En ese sentido, se requiere al extremo activo para que notifique el 

mandamiento ejecutivo en debida forma a la pare pasiva. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-00910-00 
 
 
Previo a resolver sobre la notificación del demandado, se requiere al extremo 

ejecutante para que dé cumplimiento al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para lo 
cual debe manifestar la forma cómo obtuvo la dirección de correo electrónico del 
ejecutado y allegar el material probatorio pertinente. De igual forma, debe aportar la 
constancia relativa a que el iniciador recibió acuse de recibo o que por otro medio 
se constató el acceso del destinatario al mensaje de datos y debe adosar los 
documentos que se anexaron a este. 

  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

 



Firmado Por:
Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

Código de verificación: 86314ae1cd9b2d61e6f61801e46d17e9986d18577036109e19133bcd8d7ff24c
Documento generado en 16/06/2023 03:42:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



GAG 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-00929-00 
 
 
En atención a la petición que antecede, de conformidad con el parágrafo 2 

del artículo 291 del CGP, se ordena oficiar a la EPS Famisanar SAs para que, en el 
término de los tres (3) días siguientes al recibo de la presente comunicación, informe 
las direcciones física y electrónica que la ejecutada Luz Stella Vargas Bohórquez 
tiene registradas en su base de datos. Secretaría proceda de conformidad. 

 
  
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00945-00 

 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se niega 
la solicitud de corrección del auto admisorio, toda vez que no contiene “conceptos 
o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda”, además el proveído en mención 
se profirió de conformidad con el artículo 375 del Código General del Proceso. 

 
No obstante, tanto por Secretaría como por la parte actora, téngase en cuenta 

la clase de prescripción adquisitiva reclamada por el extremo activo para la 
elaboración de las comunicaciones de que trata el citado artículo 375 ibidem. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2021-00969-00 

 
 
En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 

a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  
  

I. ANTECEDENTES  
  
En primer lugar, mediante auto del 7 marzo de 2022, se libró mandamiento 

de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de Cedrivalores - 
Crediservicios SA contra Alba Lucía Valderrama Sánchez para que, dentro del 
término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación del aludido 
proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos.  

  
 La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 25 de noviembre de 

2022, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, 
dentro del término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción 
alguna.  

 
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  



GAG 

En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  
TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.000.000. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-00993-00 

 
 

Comoquiera que la anterior solicitud cumple con los requisitos del artículo 74 
del Código General del Proceso, se reconoce personería al abogado César Alfonso 
Orozco Molano como apoderado de la parte actora, para los fines y efectos del 
poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-01030-00 

 
 

Realizado el emplazamiento según lo dispuesto el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022 y transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido 
a notificarse del mandamiento de pago, el Despacho nombra al abogado Juvenal 
Zabala Herrán como curador ad litem, de acuerdo con el numeral séptimo del 
artículo 48 del Código General del Proceso. Tal profesional del derecho registra 
como correo electrónico la dirección zabala_abogados2003@yahoo.com. 

 
Por Secretaría póngasele de presente que el cargo para el cual fue designado 

es de forzoso cumplimiento, en el evento en que no pueda aceptar el cago deberá 
acreditar que actúa en más de 5 procesos como defensor de oficio y que aquellos 
se encuentren actualmente activos, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 
legales correspondientes. Comuníquesele. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-01064-00 

 
 

Realizado el emplazamiento según lo dispuesto el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022 y transcurrido el término sin que la persona emplazada haya comparecido 
a notificarse del mandamiento de pago, el Despacho nombra al abogado José 
Wilson Patiño Forero como curador ad litem, de acuerdo con el numeral séptimo del 
artículo 48 del Código General del Proceso. Tal profesional del derecho registra 
como correo electrónico la dirección josepatiñopabogadosconsultores@gmail.com. 

 
Por Secretaría póngasele de presente que el cargo para el cual fue designado 

es de forzoso cumplimiento, en el evento en que no pueda aceptar el cago deberá 
acreditar que actúa en más de cinco procesos como defensor de oficio y que 
aquellos se encuentren actualmente activos, so pena de hacerse acreedor a las 
sanciones legales correspondientes. Comuníquesele. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-01115-00 

 
 
En atención a la petición contenida en el numeral 2 del escrito obrante en el 

archivo 7 del expediente digital, por secretaría ofíciese a la EPS Suramericana SA 
en los términos allí solicitados para que informe las direcciones física y electrónica 
que tenga registradas la demandada. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2021-01336-00 

 
 

En vista de que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el Despacho 
a proferir auto de conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso.  

  
I. ANTECEDENTES  

  
En primer lugar, mediante auto del 21 de abril de 2022, corregido el 18 de 

julio de esa anualidad, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor de Grupo Jurídico Deudu SAS contra Glen Alcides Palomino Saravia 
para que, dentro del término de cinco días hábiles contados a partir de la notificación 
del aludido proveído, cumpliera con la obligación en los términos allí dispuestos.  

  
La parte pasiva se notificó de la orden de apremio el 26 de julio de 2022, de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, quien, dentro del 
término legal, no realizó el pago de la obligación ni propuso excepción alguna.  

  
II. CONSIDERACIONES  

  
El artículo 440 del Código General del Proceso, en su párrafo segundo, 

preceptúa que el juez debe emitir la providencia que ordene seguir adelante la 
ejecución ante la conducta silente del extremo pasivo.  

  
Por ende, a causa de la falta de proposición de medios defensivos por la 

parte demandada y sin que se advierta vicio alguno que invalide la actuación, es 
procedente que opere la consecuencia jurídica prevista en el ordenamiento adjetivo, 
esto es, que se dicte la mencionada decisión en esta acción ejecutiva.  

  
En consecuencia, el Despacho  
  

III. RESUELVE  
  
PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución en la forma y términos el 

mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme al artículo 446 

del Código General del Proceso.   
  



TERCERO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes 
embargados y secuestrados y los que ulteriormente sean objeto de dichas medidas, 
para que con su producto se pague el crédito y las costas.  

  
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por 

Secretaría e inclúyanse como agencias en derecho la suma de $1.800.000. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 
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2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2022-00022-00 

 
 

Teniendo en cuenta la solicitud presentada por el apoderado judicial del 
extremo ejecutante y comoquiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos 
por el artículo 461 del Código General Proceso; el Juzgado RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo de la referencia por 

pago total de la obligación.   
  
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en este proceso. En caso de existir embargo de remanentes, 
póngase a disposición de la autoridad que los solicitó. Líbrense las comunicaciones 
a que hubiere lugar.  

  
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandada de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 
y con las constancias legales.  

  
CUARTO: NO CONDENAR en costas.   
  
QUINTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya lugar. 

Secretaría proceda de conformidad.  
  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2022-00111-00 
 
De conformidad con lo manifestado por la apoderada judicial del extremo 

solicitante, en el cual se informa que el vehículo objeto del presente asunto ya fue 
inmovilizado y comoquiera que no hay ninguna gestión a seguir, el Juzgado 
RESUELVE:  

  
PRIMERO: TERMINAR el trámite de las presente diligencias.   
  
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de 

aprehensión que recae sobre el vehículo de placas MCP976 aquí adoptada y 
DISPONER que el parqueadero Captucol debe entregar el vehículo al funcionario 
que Bancolombia SA autorice. Ofíciese a la Policía Nacional –Sijin– y al mencionado 
parqueadero. 

  
TERCERO: ORDENAR el desglose y posterior entrega a la parte 

demandante de los documentos aportados como base de la acción, a sus expensas 
y con las constancias legales.   

 
CUARTO: ARCHIVAR el expediente y dejar las anotaciones a que haya 

lugar. Secretaría proceda de conformidad.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2022-00269-00 
 
 
En atención a la documental que antecede, se reconoce personería a la 

abogada Angélica Mazo Castaño, en representación del Grupo Reincar SAS, como 
apoderada de la parte demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia:  110014003081-2022-01380-00 
 
 
Para los fines legales pertinentes, se tiene en cuenta que el demandado Juan 

Manuel Moya Caviedes se notificó del contenido del auto de mandamiento de pago 
por conducta concluyente, según el artículo 301 del Código General del Proceso. 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de terminación presentada por el 

demandado referido, se requiere a esa persona para que presente las liquidaciones 
del crédito y de las costas correspondientes, de acuerdo con lo exigido en el inciso 
tercerp del artículo 461 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
l.a.q 
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Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2023-00275-00 
 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se INADMITE la presente demanda para que, en el término de cinco (5) 
días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 
1. Aclare si pretende iniciar el proceso ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real previsto en el artículo 468 del Código General del Proceso.  
 
2. En caso de que lo pretendido sea promover la acción ejecutiva para la 

efectividad de la garantía real, adecúe las pretensiones y la solicitud de cautelas 
según lo dispuesto en el citado artículo 468 del Código General del Proceso. 

 
3. Aporte el certificado de tradición y libertad del vehículo de placa IRY-227, 

con fecha de expedición no superior a un mes, de acuerdo con el inciso primero de 
artículo 468 del Código General del Proceso. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2023-00277-00 

 
 
Teniendo en cuenta que la anterior demanda reúne los requisitos legales, el 

Juzgado RESUELVE:   
  
ADMITIR la presente demanda verbal instaurada por Bertha Lucy Rodríguez 

Pérez contra José Wilson Bernal Ibarra y Angie Viviana Rodríguez Rodríguez. 
 
Al presente asunto imprímasele el trámite verbal sumario.  
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 

término legal de diez (10) días, según el artículo 391 del CGP, y súrtase su 
notificación de acuerdo con los artículos 291 y 292 ejusdem o el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022.  

 
A efectos de resolver sobre las medidas cautelares solicitadas, préstese 

caución por la suma de $3.600.000, para garantizar el pago de los perjuicios que 
con ella puedan causarse de acuerdo con el inciso segundo del numeral séptimo 
del artículo 384 del CGP. 

 
Se reconoce a la abogada Gloria Nelly Castillo como apoderada judicial de la 

demandante, para los fines y efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2023-00279-00 

 
 

Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 
por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 
 

LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 
Pra Group Colombia Holding SAS contra José Ferney Portela Triviño, por las 
siguientes cantidades y conceptos1: 
 

1. Por la suma de 11.512.654, por concepto de capital contenido en el 
titulo valor base de recaudo. 

 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde 

el 7 de septiembre de 2022 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la 
tasa máxima legal establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del Código de 
Comercio.  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 



GAG 

Se reconoce al abogado Freddy Gonzalo Ruiz Castiblanco como apoderado 
judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2023-00289-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor del 

Banco AV Villas SA contra María Fernanda Rocha Franco, por las siguientes 
cantidades y conceptos1: 
 

1. Por la suma de $15.840.242, por concepto de capital contenido en el 
titulo valor base de recaudo. 
 
2. Por la suma de $872.309, por concepto de intereses remuneratorios.  
 
3. Por la suma de $97.195, por concepto de intereses moratorios.  
 
4. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital, desde 
la fecha de la presentación de la demanda (16 de febrero de 2022) y hasta 
que se verifique su pago total, liquidados a la tasa máxima legalmente 
establecida, al tenor del artículo 884 del Código de Comercio. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce al abogado José Luis Rodríguez Rendón como apoderado 

judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 
Bogotá, DC, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Referencia: 110014003081-2023-00832-00 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos exigidos 

por el artículo 422 del CGP, el Despacho, según a la potestad otorgada por el 
artículo 430 ibidem de librar el mandamiento de pago que considere legal, 
RESUELVE: 

 
LIBRAR orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía, en favor de 

Grupo Juridico Deudu SAS contra Paula Andrea Munera Ramírez, por las siguientes 
cantidades y conceptos1: 
 
 1. Por la suma de $5.505.000, por concepto de capital contenido en el titulo 
valor base de recaudo. 

 
2. Por los intereses moratorios sucesivos sobre el valor del capital desde el 

2 de enero de 2023 y hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 
máxima legal establecida, al tenor de lo dispuesto en el art. 884 del Código de 
Comercio  
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese a la parte demandada en legal forma e indíquesele que cuenta 

con los términos concedidos en los artículos 431 y 442 del CGP. 
 
Se reconoce al abogado Óscar Mauricio Peláez como apoderado judicial de 

la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

                                           
1 Se advierte que en el trámite del proceso puede ser necesario exhibir el original del título ejecutivo base de 
acción. Por tanto, es su deber adoptar las medidas necesarias para conversarlo y aportarlo al expediente (núm. 
12 del art. 78 y art. 245 del CGP). 
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NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 70 del 20 de junio de 
2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 
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